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bajo la condición de que 
exista un plan de desarrollo 
sostenible.

g) Apoyar más efectivamente 
los esfuerzos de las autori
dades locales en los países 
de Europa Central y del 
Este, y también en aquellos 
países mediterráneos fuera 
de la Unión Europea para 
cumplir la legislación de la 
Unión Europea; deberían 
ser alentados premiando la 
iniciativa, la creatividad, la 
innovación y el progreso 
sustancial hacia este cum
plimiento.

h) Cooperar con los gobiernos 
locales, provinciales, regio
nales y estatales mediante 
el establecimiento de un 
marco consistente de ges
tión para la sostenibilidad 
medioambiental a todos los 
niveles.

i) Cooperar y apoyar la 
Campaña Europea de Ciu
dades y Municipios Soste- 
nibles, que está conjunta
mente coordinada por 
asociaciones y redes de 
autoridades locales en co
operación con la Comi
sión Europea y su Grupo 
de Expertos para el Me- 
dioambiente Urbano.

j) Introducir un impuesto so
bre la energía - y suprimir 
las subvenciones para el 
transporte aéreo -  como he
rramienta clave para inte
riorizar los costes sociales 
y ecológicos del uso ener
gético y para crear incenti
vos para el uso sostenible y 
eficaz de la energía.

k) Apoyar la cooperación in
ternacional municipal y re
gional dirigida hacia la sos

tenibilidad y el intercambio 
de las experiencias más re
levantes.

l) Apoyar una llamativa cam
paña publicitaria sobre la 
sostenibilidad en los medios 
de comunicación en coope
ración con todos los grupos 
de interés adecuados.

m) Apoyar el ámbito local en 
sus esfuerzos para ajustarse 
e implantar la legislación 
de la Unión Europea que 
tenga impacto sobre el des
arrollo sostenible de las 
ciudades y municipios.

D.3. N O SO T R O S, LO S L ÍD E R E S  
M U N IC IPA L E S D E E U R O 
PA Y D E  LA S R E G IO N E S  
V E C IN A S  R E U N ID O S  EN  
H A N N O V E R , E X H O R T A 
M O S A LOS GOBIERNOS 
NACIONALES A:

a) Proporcionar marcos políti
cos para apoyar el desarro
llo local sostenible, y espe
cialmente, apoyar la 
implantación de la Agenda 
21 y la Agenda Hábitat en 
los países que todavía no se 
hayan comprometido con el 
desarrollo sostenible.

b) Apoyar las Campañas na
cionales para el desarrollo 
sostenible y la Agenda 21 
Local.

c) Conceder subsidios y sub
venciones a las autoridades 
locales y regionales, en par
ticular en los ámbitos del 
desarrollo y de la renova
ción urbanas, así como del 
transporte, bajo la condi
ción de que exista un plan 
de desarrollo sostenible.

d) Acordar un impuesto so
bre la energía en toda Eu

ropa, exceptuando las 
energías renovables y las 
plantas que generan ener
gía y calor de forma com
binada.

e) Reconocer a las ciudades y 
regiones como socios váli
dos para los proyectos in
ternacionales de desarrollo 
dirigidos hacia la sostenibi
lidad.

D.4. N O S O T R O S , L O S  L ÍD E 
R E S M U N IC IP A L E S  DE  
E U R O P A  Y D E  L A S  R E 
G IO N E S V E C IN A S R E U N I
D O S EN  H A N N O V E R , E X 
H O R T A M O S  A OTROS 
LÍDERES EN NUESTRAS 
REGIONES A :

a) Firmal- la Carta de las Ciu
dades y Municipios Euro
peos Hacia la Sostenibili
dad (la Carta de Aalborg) y 
con ello unirse a la Campa
ña Europea de Ciudades y 
Municipios Sostenibles.

b) Comprometerse en el des
arrollo y la implantación de 
los planes de acción de sa
lud y los planes de desarro
llo sostenible (Agenda 21 
Local) guiados, entre otros, 
por el Plan de Acción de 
Lisboa.

c) Apoyar esta “Declaración 
de Hannover de los Líderes 
Europeos Municipales en el 
Umbral del Siglo XXI”.

d) Asumir la responsabilidad 
para el uso de los recursos 
naturales y la calidad me
dioambiental, e introducir 
sistemas de gestión para la 
sostenibilidad local y lo
gros medioambientales, 
como por ejemplo presu
puestos medioambientales 
y EMAS.
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